
LA ASESORA (E) DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y 
LA NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) SANTIAGO CUITIVA VALLEJO, identificado (a) con Cédula de ciudadanía No. 1018443753, suscribió con 
la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN ARN, identificada con NIT. No. 900.477.169-8, 
de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que a continuación 
se relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 474 de 2023

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa, los servicios profesionales en el Grupo Territorial 
designado para el acompañamiento integral a la población en reincorporación objeto de atención de la ARN que se 
encuentren adelantando su proceso en los antiguos Espacios Territoriales de Capacitación y Reincorporación (ETCR), 
áreas de reincorporación grupal distantes, contextos especiales o de difícil acceso en el territorio nacional, conforme a 
los lineamientos emitidos por la Entidad.

Obligaciones Específicas:
1. Desarrollar las acciones que defina la ARN para la implementación y seguimiento del acompañamiento integral a la
población en el marco de los planes, programas y proyectos que se lleven a cabo en el Programa de Reincorporación,
incorporando los enfoques diferenciales y de género.

2. Brindar  asistencia [JAPB1] [VFL2] y orientación definidas por la Entidad para el desarrollo de la fase de
reincorporación temprana de los y las exintegrantes FARC-EP, de manera que se facilite su adaptación a la vida civil y
el acceso a la oferta institucional de acuerdo a sus necesidades e intereses, incorporando los enfoques diferenciales y 
de género.

3. Participar en la implementación de acciones de gestión territorial que permitan la vinculación de la población en
reincorporación y sus familias a la oferta pública, privada o de otros sectores para la garantía de sus derechos y el
fortalecimiento de sus capacidades, de acuerdo con las necesidades e intereses de la población, los lineamientos del
Grupo Territorial designado e incorporando los enfoques diferenciales y de género.

4. Apoyar las actividades encaminadas a la divulgación, vinculación y participación de la población en reincorporación
en las estrategias y programas que se implementen en el marco del acompañamiento integral para la reincorporación;
esto teniendo en cuenta las características territoriales y las necesidades e intereses de la población.

5. Programar y llevar a cabo las actividades en el domicilio de la población objeto de atención, las visitas a las
entidades territoriales y a otros actores, cuando estas se requieran para la dinamización y cumplimiento de las
actividades previstas en el marco del Programa de Reincorporación.

6. Participar de las actividades de planeación y desarrollo de las estrategias de promoción de la reconciliación en los
territorios, la prevención de la estigmatización, los procesos comunitarios, y demás iniciativas que se prioricen en el
marco de la reconstrucción del tejido social y la construcción de paz, en el contexto en que adelante sus obligaciones
contractuales.

Agencia para la Reincorporación y la Normalización
Carrera 9 No 11-66
PBX: 601 443 00 20
www.reincorporacion.gov.co



Fecha de suscripción del 
contrato:

2023-02-21

Fecha de inicio: 2023-02-22

Valor inicial del contrato: $23,555,400.00

Valor mensual de los 
honorarios:

$5,478,000.00

Fecha de terminación 
inicial:

2023-06-30

Estado actual: EN EJECUCION

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 5/29/2023 11:06:58 PM

7.   Apoyar el logro de las metas e indicadores definidos para el Grupo Territorial, mediante la ejecución oportuna de 
las actividades, gestiones y procesos necesarios, de acuerdo con los lineamientos establecidos por la ARN para tal fin.

8.   Implementar los lineamientos que se emitan desde la ARN para el acompañamiento a la población en 
reincorporación que participe en los procesos de sanciones propias y TOAR.

9.   Registrar en el Sistema de Información para la Reintegración y la Reincorporación SIRR o en el que se defina, toda 
la información concerniente a las gestiones y actividades realizadas en el marco del cumplimiento de sus obligaciones 
contractuales, de manera oportuna y veraz.

10. Conocer y dar estricto cumplimiento a los procedimientos de gestión documental que se establecen en la ARN, 
para la adecuada disposición del material producto del cumplimiento de sus obligaciones contractuales. 

11. Asistir a las reuniones, comités, actividades presenciales o virtuales de entrenamiento y socialización de 
lineamientos y demás espacios de trabajo que a los que se convoque, de acuerdo con la naturaleza de sus 
obligaciones contractuales.

12. Dar respuesta de manera oportuna y con calidad a las solicitudes de informes, reportes y análisis que 
correspondan con la ejecución del presente contrato.

13. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente contrato.
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JOHANNA CAROLINA VERGARA OSPINA

Asesora Grupo de Gestión Contractual (E)
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) SANTIAGO CUITIVA VALLEJO, identificado (a) con Cédula de ciudadanía No. 1018443753, suscribió con 
la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN ARN, identificada con NIT. No. 900.477.169-8, 
de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que a continuación 
se relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 1044 de 2022

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa, los servicios profesionales en el Grupo Territorial 
designado para la implementación de los procesos derivados de la ruta de reincorporación y los demás planes 
programas y proyectos dirigidos a la población objeto de la ARN que se encuentren en los antiguos Espacios 
Territoriales de Capacitación y Reincorporación (ETCR) Áreas de Reincorporación Grupal Distantes, Contexto Especial 
o de difícil acceso en el territorio nacional.

Obligaciones Específicas:
"1. Dinamizar y ejecutar las metodologías, actividades y herramientas que se establezcan por parte de la ARN para la 
construcción participativa de la hoja de ruta y el desarrollo de sus diferentes fases, teniendo en cuenta los Enfoques 
diferenciales y de género.

2. Acompañar la reincorporación temprana de los y las exintegrantes FARC-EP, mediante las actividades y 
metodologías establecidas por la ARN y que incorporen los Enfoques diferenciales y de género.

3. Realizar las actividades necesarias, en concordancia con los procesos y lineamientos de la ARN, para la 
concertación y seguimiento participativo de los acuerdos y actividades de acompañamiento y gestión con los y las 
exintegrantes FARC-EP, sus familias y la comunidad, teniendo en cuenta las particularidades individuales, colectivas y 
del territorio en el que se encuentran y a la normatividad vigente, así como también los Enfoques diferenciales y de 
género.

4. Realizar las acciones necesarias para la vinculación de los y las exintegrantes FARC-EP y su grupo familiar, a la 
oferta disponible de las entidades públicas, privadas, academia, tercer sector u otros, que permita el pleno ejercicio de 
los derechos en el marco del acompañamiento al proceso de reincorporación, que se desarrollen en el espacio de 
atención designado. 

5. Promover la vinculación de la población objeto de atención a las actividades desarrolladas dentro de los Programas, 
Proyectos y Estrategias lideradas por la ARN, teniendo en cuenta sus intereses, necesidades y potencialidades, así 
como las características del contexto y la normatividad vigente, que se encuentren en el espacio de atención 
designado.

6. Apoyar la realización de estrategias comunitarias relacionadas con la reconciliación, la prevención de la 
estigmatización, la convivencia, la construcción de paz y otros procesos que se definan a partir de las necesidades e 
iniciativas sociales priorizados en los territorios por las y los exintegrantes FARC-EP, su grupo familiar y la comunidad, 
que se encuentren en el espacio de atención designado.

7. Realizar visitas domiciliarias e institucionales que se consideren necesarias para el adecuado desarrollo del 
acompañamiento al proceso de reincorporación, de acuerdo a los lineamientos establecidos por la ARN.

8. Adelantar las gestiones y acciones estratégicas requeridas para dar cumplimiento a las metas y objetivos del espacio 
designado, atendiendo los lineamientos de la entidad, considerando la transversalización de los Enfoques diferenciales 
y de género.

9. Orientar y acompañar los procesos de sanciones propias y TOAR, según se requiera en el espacio designado.
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Fecha de suscripción del 
contrato:

2022-01-24

Fecha de inicio: 2022-01-26

Valor inicial del contrato: $58,614,600.00

Valor mensual de los 
honorarios:

$5,478,000.00

Fecha de terminación final: 2022-12-16

Valor final del contrato: $58,614,600.00

Estado actual: TERMINADO

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 1/28/2023 5:44:53 PM

JAVIER MAURICIO MOSQUERA LASSO

Asesor Grupo de Gestión Contractual

10. Realizar oportunamente el registro de información de forma confiable y veraz, que evidencie los procesos y 
actividades desarrolladas en el marco de los programas implementados por la ARN.

11. Implementar de manera oportuna los lineamientos de gestión documental impartidos por la ARN, propendiendo por 
la correcta gestión de la documentación producto de las actividades realizadas.  

12. Participar en los diferentes espacios de trabajo que establezca el Supervisor del contrato y rendir en forma 
oportuna los informes que le sean solicitados y participar en la elaboración de aquellos informes que por su contenido y 
naturaleza estén dentro del ámbito del objeto contratado.  

13. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente contrato."
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LA SUSCRITA JEFE DE LA OFICINA ASESORA JURÍDICA  
 

CERTIFICA QUE: 
 
El JARDÍN BOTÁNICO “JOSÉ CELESTINO MUTIS” identificado con NIT 860030197-0, suscribió con 
SANTIAGO CUITIVA VALLEJO, identificado(a) con cédula de ciudadanía No 1.018.443.753, un 
contrato bajo las siguientes condiciones: 
 

NÚMERO 
CONTRATO: 

JBB-CTO-896-2021 FECHA:  03/09/2021 

OBJETO: 
Prestar los servicios profesionales para realizar actividades con énfasis en 
la estrategia de participación ciudadana ambiental requeridos por el Jardín 
Botánico José Celestino Mutis. 

PLAZO: 3 meses.  

FECHA DE INICIO: 07/09/2021 

VALOR: 
DOCE MILLONES SEISCIENTOS TREINTA MIL PESOS ($12.630.000) 
M/CTE 

ESTADO DEL 
CONTRATO: 

EN EJECUCIÓN 

 
Que las obligaciones específicas del contrato son: 
 

1. Apoyar la vinculación de personas a las acciones y procesos de formación y participación, en el 
interior y exterior (territorios y localidades designadas) del Jardín Botánico de Bogotá, desde las 
distintas estrategias propuestas por la entidad.  

 
2. Apoyar en la implementación de las actividades y procesos de formación con comunidades de 

diferentes localidades desde el enfoque y metodología diseñada por la Subdirección Educativa 
y Cultural.  

 
3. Apoyar el fortalecimiento de los procesos organizativos de los entornos ambientales de las 

localidades y territorios asignados, con planes de acción concertados siguiendo la metodología 
diseñada por la Subdirección Educativa y Cultural, articulado con las acciones del programa de 
educación ambiental de la entidad.  

 
4. Participar y cumplir con los procesos de gestión, articulación interinstitucional y e 

implementación de programas y estrategias definidos por la Subdirección Educativa y Cultural.  
 

5. Apoyar la consolidación de la información generada para su reporte en los sistemas de 
monitoreo y seguimiento definidos por el Jardín Botánico de Bogotá.  

  



 
 

 

 
 

6. Las demás que se requieran para el cumplimiento del objeto contractual.  
 
Esta constancia se expide a solicitud del interesado a los 25 días del mes de octubre del 2021. 
 
 
 
 
 
ANA MARIA LEON VALENCIA 
JEFE OFICINA ASESORA JURÍDICA 
 

Contratista o Servidor Publico Nombre VoBo 

Tramitado y proyectado por.  Jennifer Roa.   

Revisó. María Alejandra López V. 
  
 

Los arribas firmantes declaramos que hemos revisado el presente documento y lo encontramos 
ajustado a las normas y disposiciones vigente y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad, lo 
presentamos para la firma de la Jefe de la Oficina Jurídica del Jardín Botánico José Celestino 
Mutis. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

OIM COLOMBIA:
Carrera 14 No 93B- mbia

Tel 34 -m www.oim.org.co

Redes sociales:

LA SUSCRITA COORDINADORA DE CONTRATACIONES DE LA
ORGANIZACION INTERNACIONAL PARA LAS MIGRACIONES (OIM) 

CERTIFICA QUE:

El (la) señor (a) SANTIAGO CUITIVA VALLEJO, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía No. 1.018.443.753 de BOGOTA, presta(o) sus
servicios en esta Organización en calidad de Contratista Independiente a 
través de la suscripción del Contrato de prestación de servicios PS-23850;
inició actividades el 1 de Octubre de 2020 y finaliza(o) las mismas el 31 de 
Enero de 2021.

El objeto del presente contrato es el descrito en los Términos de referencia 
para lo cual deberán remitirse al documento firmado entre las partes ANEXO 
Contrato.

El anterior Contrato se firmó por un valor mensual de TRES MILLONES 
QUINIENTOS MIL PESOS M/L ($3.500.000) de los cuales TRES MILLONES 
DE PESOS M/L ($3.000.000) correspondían a honorarios y QUINIENTOS 
MIL PESOS M/L ($500.000) correspondían a los gastos de viaje, por el 
periodo mencionado.

La presente certificación se expide a solicitud del interesado(a), en la ciudad 
de Bogotá, esta hace las veces de Acta de Liquidación por lo tanto su 
vigencia es indefinida.

Nota: La presente certificación se expide de manera virtual en atención del 
aislamiento obligatorio decretado por el Gobierno Nacional bajo el Decreto 
749 de 2020, en caso de requerir confirmación de los datos aquí consignados 
por favor contactar a la Unidad de Contrataciones a través del correo 
electrónico IOMBogotaContrataciones@iom.int

ELIZABETH CARVAJAL
Coordinadora de Contrataciones

Misión OIM-Colombia

Elaboro: UC
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JEFE OFICINA DE CONTRATACIÓN

CERTIFICA

Que una vez revisados los registros de contratos en el sistema de información PISAMI
de la Oficina de Contratación, se pudo constatar que el Municipio de Ibagué suscribió
el siguiente contrato:

Contrato de 628
Fecha 15 de Febrero de 2019
Contratista SANTIAGO CUITIVA VALLEJO
Identificación 1018443753 - 5
Contratante Municipio de Ibagué - Secretaria de planeacion
Objeto PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES PARA EL

DESARROLLO Y SEGUIMIENTO A LAS ACTIVIDADES EN EL
MARCO DEL PROGRAMA CIUDADANÍA Y TERRITORIO PARA EL
DIÁLOGO SOCIAL Y LA PAZ Y EL SISTEMA MUNICIPAL DE
PLANEACIÓN Y PRESUPUESTOS PARTICIPATIVOS DEL
MUNICIPIO DE IBAGUÉ

Plazo de Ejecución Ocho (8) Meses
Plazo Adicional Dos (2) Meses Quince (15) Dias
Valor Inicial $ 19.200.000,00
Valor Adicional $ 6.000.000,00
Valor Total $ 25.200.000,00
Valor Pagado / Ejecutado $ 25.200.000,00
Estado del Proceso FINALIZADO

La presente certificación se expide a solicitud del interesado, dada en Ibagué el 13 de
Agosto de 2021.

Oficina de Contratación
Alcaldia Municipal de Ibagué
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Código de Verificación: 5679304002



                    

 

                   
          

 

 

                                               

CALLE 71 No. 2ª – 22 LA SORBONA - IBAGUE - TEL. 2683706 

E- MAIL: corporacionfilantropos@gmail.com 

NIT.809.012.325 - 5 

 
LA CORPORACION PARA LA GESTION DEL DESARROLLO HUMANO 

“FILANTROPOS” 
 
 
 
 

                 CERTIFICA QUE 
 
 

 
 
El señor SANTIAGO CUITIVA VALLEJO, identificado con cédula de ciudadanía No. 

1.018.443.753 de Bogotá, está vinculado a  esta Corporación, con contrato de Prestación de 

Servicios,  desde el día 15 de agosto del 2018 hasta el día 15 de diciembre del 2018 en el cargo 

de  SOCIOLOGO, del Programa JOVENES CONSTRUCTORES DE CIUDAD DEL PROYECTO 

MEJORAMIENTO DE LOS SISTEMAS DE SEGURIDAD  EN EL MUNICIPIO DE IBAGUE –

TOLIMA” que tiene por objeto “FORTALECER LOS PROCESOS DE INCLUSION SOCIAL DE 

JOVENES CON ALTO RIESGO DE VULNERABILIDAD” a través de contrato adjudicado por la 

Alcaldía municipal de Ibagué  a ésta entidad, con una asignación mensual de UN MILLON 

OCHOCIENTOS MIL PESOS MONEDA CORRIENTE ($1.800.000). 

 

La presente certificación se expide a los diez (10) días del mes de diciembre del 2018 a solicitud 

del interesado. 

 
 
 
Cordialmente, 
 

 
ALICIA VARGAS RONDON 
Recursos Humanos. 
 
 

mailto:corporacionfilantropos@gmail.com
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Secretaria de Apoyo a la Gestión y
Asuntos de la Juventud
Grupo de Contratación

LA DIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN

CERTIFICA

Que una vez revisados los registros de contratos en el sistema de información PISAMI
del grupo de contratación, se pudo constatar que el Municipio de Ibagué suscribió el
siguiente contrato:

Contrato de 1055
Fecha 25 de Enero de 2018
Contratista SANTIAGO CUITIVA VALLEJO
Identificación 1018443753 - 5
Contratante Municipio de Ibagué - Secretaria de planeacion
Objeto PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES PARA EL DESARROLLO

Y SEGUIMIENTO A LAS ACTIVIDADES EN EL MARCO DEL PROGRAMA
CIUDADANIA Y TERRITORIO PARA EL DIALOGO SOCIAL Y LA PAZ Y
EL SISTEMA MUNICIPAL DE PLANEACION Y PRESUPUESTOS
PARTICIPATIVOS DEL MUNICIPIO DE IBAGUE

Plazo de Ejecución Ocho (8) Meses
Plazo Adicional Tres (3) Meses
Valor Inicial $ 19.200.000,00
Valor Adicional $ 7.200.000,00
Valor Total $ 26.400.000,00
Estado del Contrato FINALIZADO

La presente certificación se expide a solicitud del interesado, dada en Ibagué el 11 de
Enero de 2019.

Dirección de Contratación
Alcaldia Municipal de Ibagué

Código de Verificación: 6813510381









NOMBRE:
SANTIAGO CUITIVA VALLEJO

ÁREA:

DPR - SUBDIRECCIÓN TERRITORIAL - 
GRUPO TERRITORIAL - ARN TOLIMA

PROFESION: SOCIOLOGO 

FECHA DE GRADO: 15 DE OCTUBRE DE 2014

ESPECIALIZACION:

FECHA DE GRADO ESPECIALIZACION:

CIRCULAR APLICABLE: 021 y 023 de 2022

EXPERIENCIA:

ALTERNATIVA 1 ALTERNATIVA 2 ALTERNATIVA 3

ENTIDAD CONTRATANTE
FECHA INICIO
dia - mes - año

FECHA FIN
dia - mes - año

AGENCIA PARA LA REINCORPORACION Y LA 
NORMALIZACION - ARN

22/02/2023 29/05/2023

AGENCIA PARA LA REINCORPORACION Y LA 
NORMALIZACION - ARN

26/01/2022 16/12/2022

ALCALDIA MUNICIPAL DE IBAGUE 15/02/2019 30/12/2019

GRAN TOTAL 
MESES

Verificación requisitos Diego Armando Carvajal Téllez

Proyectó Diego Armando Carvajal Téllez

Revisó: Jose Leonardo Herrera Arcila

Aprobó: Juan Pablo Rendón García 

  21 FACILITADOR I - Pregrado.

Dieciocho (18) meses de experiencia profesional 
relacionada con la atención (acompañamiento psicosocial, 

asesoría o gestión) de población vulnerable o 
implementación de programas de desarrollo y capital 

social).

24,40

"El registro de datos personales en este formato, autoriza a la ARN para la recolección, almacenamiento y uso de los mismos. En cumplimiento a la Ley 1581/12 y el Decreto 1377/13 y las demás normas que modifiquen, adicionen o complementen. Conozca la política de tratamiento de los datos personales de la ARN a través del siguiente link: 
http://www.reintegracion.gov.co/es/atencion/Paginas/politicas.aspx”

FORMATO VERIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO 
Y REQUISITOS DE EXPERIENCIA 

FECHA: 2021-10-31

CÓDIGO: BS-F-31

VERSIÓN:V-3

ACTIVIDAD - TIPO

REQUISITOS

ESTUDIOS EXPERIENCIA
EXPERIENCIA

Nota: La información de las certificaciones de las agencias ARN y ACR fueron cotejadas con la base de datos de la Entidad.

PERFILES ESTUDIOS

ACTIVIDADES O CARGO DESEMPEÑADO

Prestar con plena autonomía técnica y administrativa, los servicios profesionales en el Grupo Territorial designado para el acompañamiento integral a la población en reincorporación objeto de atención de la ARN que 
se encuentren adelantando su proceso en los antiguos Espacios Territoriales de Capacitación y Reincorporación (ETCR), áreas de reincorporación grupal distantes, contextos especiales o de difícil acceso en el 

territorio nacional, conforme a los lineamientos emitidos por la Entidad.

Prestar con plena autonomía técnica y administrativa, los servicios profesionales en el Grupo Territorial designado para la implementación de los procesos derivados de la ruta de reincorporación y los demás planes 
programas y proyectos dirigidos a la población objeto de la ARN que se encuentren en los antiguos Espacios Territoriales de Capacitación y Reincorporación (ETCR) Áreas de Reincorporación Grupal Distantes, 

Contexto Especial o de difícil acceso en el territorio nacional.

PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES PARA EL DESARROLLO Y SEGUIMIENTO A LAS ACTIVIDADES EN EL MARCO DEL PROGRAMA CIUDADANÍA Y TERRITORIO PARA EL DIÁLOGO SOCIAL Y 
LA PAZ Y EL SISTEMA MUNICIPAL DE PLANEACIÓN Y PRESUPUESTOS PARTICIPATIVOS DEL MUNICIPIO DE IBAGUÉ

TOTAL MESES

3,23

10,67

10,50

De conformidad con los documentos aportados y registrados en la 
plataforma SIGEP, se verifica la experiencia como se relaciona a 

continuación:

VALOR HONORARIOS

 $                                    5.478.000,00 

ALTERNATIVA 1 ALTERNATIVA 2 ALTERNATIVA 3

ALTERNATIVAS
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